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Intervención oral del Sr. Rodolfo Stavenhagen, Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas

Punto 6º del programa:

“debate de medio día de duración 

sobre asia”

Nueva York, 21 de mayo de 2007

FORO PERMANENTE PARA LAS CUESTIONES INDíGENAS 
6º periodo de sesiones, 14-25 de mayo de 2007
Señora Presidenta,

Distinguidos miembros del Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas,

Distinguidas delegadas y delegados,

Distinguidos representantes de los pueblos y organizaciones indígenas, 

Señoras y Señores,

Tengo el honor de dirigirme al Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas por la segunda vez durante su actual período de sesiones para presentar un informe sobre la situación general de los derechos de los pueblos indígenas en Asia, a modo de contribución para los debates y la futura acción del Foro en esta región. Me gustaría agradecer antes de comenzar a todos las organizaciones indígenas que han contribuido con informaciones para la realización de este informe, y especialmente a la iniciativa de la Presidenta del Foro Permanente para la organización de la consulta regional asiática con el Relator Especial que tuvo lugar en Phnom Penh, Camboya, en febrero de 2007. 
Los pueblos indígenas en Asia

La situación de los pueblos indígenas, que representan decenas de millones de personas y están presentes en la práctica totalidad de los países de la región, ha sido durante mucho tiempo silenciada, y es sólo en años recientes que ha comenzado a ser objeto de atención en el ámbito internacional. 

Una razón para la ausencia de una mirada conjunta a los problemas de derechos humanos que enfrentan estos pueblos han sido históricamente las divergencias existentes en la denominación y estatuto jurídico de estos pueblos en la legislación y políticas públicas de los Estados. Así, mientras que Estados como Camboya, Filipinas o Nepal utilizan explícitamente la terminología de “indígenas”, ahora en uso en el discurso internacional, en otros países se han empleado tradicionalmente otras denominaciones, como “pueblos tribales”, “tribus de las montañas” (hill tribes), así como expresiones similares en lenguas vernáculas, como ”adivasis” o “orang asli” que hacen referencia a nociones de aboriginalidad. En otros países no existe una clara diferencia en el tratamiento jurídico y constitucional que se atribuye a estos pueblos en relación con otros grupos minoritarios, y son incluidos en las categorías de “minorías étnicas” o de “minorías nacionales”. 
Pero con independencia de estas variaciones, estos pueblos comparten con otros pueblos indígenas de otras partes del mundo una serie de características culturales, sociales y económicas que los hacen especialmente objeto de marginación y discriminación por parte de los sectores mayoritarios de los países en los que viven, que los excluyen de los procesos de toma de decisiones a todos los niveles en sus propios Estados, y que los hacen objeto de pautas sistemáticas de violación de sus derechos humanos.

El informe que tengo el honor de presentar hoy ante el Foro Permanente da cuenta de algunas de las cuestiones de especial preocupación para la situación de los derechos humanos y libertades fundamentales de estos pueblos.  
El despojo de las tierras y territorios indígenas

Señora Presidenta, 

Los pueblos indígenas de Asia están siendo objeto de serias violaciones de los derechos humanos como consecuencia de la pérdida de sus tierras y territorios ancestrales, un proceso que se ha visto acelerado en las últimas décadas y que, en algunas ocasiones, coloca a estos pueblos al riesgo de la completa desaparición como pueblos. Entre los factores que animan este proceso se encuentra el nuevo impulso a la agricultura extensiva de plantación, sobre todo en Indonesia, Malasia y otros países del Sudeste asiático, así como el vertiginoso ritmo de deforestación a causa de las concesiones estatales y de la tala ilegal. Los pueblos cuyas culturas y subsistencia están íntimamente ligadas a los bosques son particularmente vulnerables frente a estos procesos, y dado que en la mayoría de los países carecen de cualquier medio para defensa sobre sus derechos frente a la arrogación estatal de la titularidad de las áreas forestales.  

Especial preocupación reviste la práctica sistemática del desplazamiento y reubicación forzosos de comunidades indígenas a consecuencia de la construcción de megaproyectos de infraestructura, especialmente represas, o de la industria extractiva, que ha conducido al traslado de millones de familias indígenas y tribales de sus tierras ancestrales en países como India o China, y que ha generado y continúa generando un coste humano de dimensiones incalculables. El traslado forzoso de estas comunidades es a veces consecuencia de políticas conscientes por parte de los Estados con miras a una pretendida “modernización” económica y la erradicación de las formas tradicionales de agricultura itinerante, como por ejemplo en Laos o Vietnam, o para la erradicación de cultivos ilícitos, como en Tailandia. El objetivo de la modernización ha llevado también a políticas de sedentarización de los pueblos que tradicionalmente practican el pastoreo nómada en amplias regiones de la estepa de Mongolia y Asia central. 

En la mayoría de estos casos, las violaciones a los derechos de los pueblos indígenas sobre sus tierras y recursos naturales son el resultado de los vacíos existentes en la legislación de los países asiáticos, en la mayoría de los cuales no se reconoce la titularidad indígena basada en la posesión y el uso ancestral, ni reconocen sus prácticas de cultivo o pastoreo tradicionales en pie de igualdad con otras formas de producción. Para remediar estos vacíos, algunos países han adoptado legislación específica sobre tierras y recursos indígenas, como es el caso reciente de India, que 2006 adoptó una nueva ley sobre el reconocimiento de los derechos sobre el bosque de los adivasis. Pero la experiencia muestra que, incluso en aquellos casos donde existe una legislación específica sobre tierras indígenas, como en los casos de la Ley sobre Derechos de los Pueblos Indígenas de Filipinas, de 1997, o la Ley de Tierras de Camboya, de 2001.

Conflictos y represión estatal
Señora Presidenta,
Los pueblos indígenas en Asia han sufrido especialmente los conflictos armados que han azotado desde la independencia a no pocos países de la región, como lo muestran los conflictos recientes o todavía en curso en Bangladesh, Myanmar, Nepal, el Nordeste de la India, Indonesia o Filipinas. En algunas ocasiones, las comunidades indígenas no han visto otra alternativa frente a la negación de sus derechos que el recurso a la violencia, pasando a engrosar las files de distintos movimientos insurgentes. Esto ha contribuido a genera un círculo vicioso donde las poblaciones indígenas y tribales han sido víctimas tanto de la violencia insurgente y como de la represión estatal, sufriendo abusos generalizados de sus derechos humanos. 

El Relator Especial ha recibido numerosos informes que documentan las violaciones sufridas por líderes y comunidades indígenas que se ven atrapadas en medio de estos conflictos, incluyendo masacres, asesinatos extrajudiciales, desapariciones y torturas. 

Dinámicas similares han podido detectar en otros países en nombre de la  lucha contra el terrorismo o el narcotráfico, que han dado lugar a regímenes de excepción con el consiguiente relajamiento de las garantías individuales así como a la aplicación de legislaciones especiales que han abierto la puerta al abuso y la impunidad. Éste es el caso, por ejemplo, de la Ley sobre poderes especiales de las fuerzas armadas vigente en diversos estados del Nordeste de la India desde hace décadas, y que han merecido la condena de distintos órganos internacionales de derechos humanos. Asimismo, a raíz de decretarse estado de excepción en Bangladesh, en enero de 2007, son numerosas las informaciones que se reciben sobre la persecución policial y judicial de prominentes líderes indígenas de las Chittagong Hill Tracks y otras regiones del país.
En Filipinas, los asesinatos políticos, incluyendo los asesinatos de decenas de líderes y activistas indígenas, han llamado la atención de los mecanismos internacionales de derechos humanos. El Relator Especial denunció la situación en su primera visita que realizó al país en 2002. En enero de este año, el Relator Especial volvió a visitar el país para constatar que el número de asesinatos había aumentado en más de ochenta, sin que el Estado haya tomado hasta la fecha medidas contundentes para remedir la situación y reparar a las víctimas. En muchos de los casos que han podido ser documentados, se alega su vinculación a la defensa de los derechos indígenas sobre tus tierras y recursos naturales.  
En Vietnam y Laos, los pueblos degard (Montagnard) y hmong continúan sufriendo la represión como consecuencia de su participación en conflictos armados de la Guerra Fría hace ya más de tres décadas, y han podido documentarse graves violaciones de los derechos . Mientras que muchas comunidades intentan sobrevivir acorraladas en la selva, algunos grupos han conseguido alcanzar países limítrofes como Camboya o Tailandia, donde a veces se enfrentan a durísimas situaciones de detención y de devolución a sus países de origen.
Autonomía y acuerdos de paz

Señora Presidenta,
Para poner fin a los conflictos que se han desarrollado en la región desde las independencias, así como para reconocer y acomodar la diversidad étnica al interior de sus propias sociedades, diversos países han promovido arreglos constructivos. Algunos de estos acuerdos sientan las bases para regímenes de autonomía para la participación de los pueblos indígenas en la toma de decisiones en los asuntos que les afectan directamente, y que pueden ofrecer un espacio para la promoción efectiva de sus derechos. La experiencia, sin embargo, indica que en muchos casos estos arreglos constructivos no son plenamente implementados, y que en ocasiones sirven de paraguas para la perpetuación de dinámicas de conflicto y represión. 
Los acuerdos de paz entre diversos grupos insurgentes y los gobiernos de Bangladesh (en el caso de Chittagong Hill Tracks), India (en el caso de Nagaland) e Indonesia (en el caso de Papua Occidental o, más recientemente, de Aceh), son otros ejemplos de arreglos constructivos que intentan poner fin a décadas de conflicto a través del reconocimiento de un régimen de autonomía, que en algunos casos incluye directamente a los pueblos indígenas de estas regiones. Pero la experiencia demuestra que, en la mayoría de los casos, las esperanzas depositadas por los pueblos indígenas en la búsqueda de salidas pacíficas a situaciones de conflictos se han visto frustradas por la falta de implementación de estos acuerdos de paz o por la puesta en práctica de políticas por parte de los Gobiernos, sobre todo en los temas de la desmilitarización, la migración interior y los derechos sobre tierras. En ocasiones, continúan dándose las mismas pautas de violencia y abuso de los derechos humanos que durante los conflictos que estos acuerdos buscaron atajar.   
Los derechos de las mujeres indígenas
Señora Presidenta,
No me gustaría terminar esta intervención sin referirme antes, aunque sea brevemente, a la situación que viven millares de mujeres y niñas indígenas en los países de Asia. Como en otras partes del mundo, estos grupos son objetos de niveles múltiples de discriminación y violaciones de sus derechos humanos. Las mujeres y las niñas resultan especialmente afectadas por los conflictos armados que involucran a los pueblos indígenas, donde la violencia sexual es utilizada sistemáticamente como un arma de guerra más. Su situación de vulnerabilidad les convierte objetos, con más frecuencia de otros sectores de la población, del tráfico de personas o a la migración económica en condiciones de suma precariedad, del abuso y de la violencia.
Conclusión 

Señora Presidenta,
Son muchos los retos que enfrentan los pueblos indígenas en Asia. Durante mi breve intervención, he querido sólo poner el énfasis en aquellos aspectos que generan una mayor preocupación desde la perspectiva de las normas internacionales relativas a los derechos de los pueblos indígenas. Me gustaría aprovechar mi presencia en esta tribuna para hacer un llamamiento a los países de Asia, a los organismos internacionales, a la sociedad civil, y a todos los actores relevantes para que la cuestión de los derechos de los pueblos indígenas encuentre el espacio prioritario que se merita en la agenda de los derechos humanos en Asia, así para que se aúnen todos los esfuerzos necesarios para atender la situación, a veces crítica y desesperada, que viven muchos pueblos de la región. 
Muchas gracias por su atención
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